
AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR        

DEMANDANTE: HOLMAN SILVA ESCOBAR 

DEMANDADOS: ANGELA CONSTANZA BUITRAGO 

RADICADO:   630014003008-2020-00066  

 

 

Teniendo en cuenta el escrito mediante el cual la señora ANGELA 

CONSTANZA BUITRAGO ejecutada en el presente asunto, manifiesta 

que fue notificada de la demanda de la referencia, solicitando 

se dé continuidad al proceso de forma virtual, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en artículo 301 del Código General 

del Proceso, tiene a la ciudadana ANGELA CONSTANZA BUITRAGO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.919.202, 

como NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de fecha 17 

DE FEBRERO DE 2020, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago en el presente asunto, a partir del 23 DE NOVIEMBRE DE 

2021, fecha de presentación del escrito.- 

 

Así mismo, téngase como dirección electrónica para efectos de 

notificaciones a la ejecutada la siguiente:  

ancobook@hotmail.com.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE 

DICIEMNBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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